
Ministerio de
Energía

REF: STÑNU NIVET DE CUMPLIMIENTO

GLOBAL DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO

ESTABTECIDOS EN ET CONVENIO DE

oes¡rvrp¡ño colEcnvo DE tA
SUBSECRETARíA DE ENERGíA 2016.

4 ,)
n¡sor-uctóru EXENTA Ne I a

SANTIAGO, I 7 FEB 2017

VISTOS:

Lo d¡spuesto en la Ley Ne 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado

por ef Decreto con Fuerza de Ley Ne 7/L9.653, del año 2000, del Ministerio Secretaría

General de la Presidencia; la Ley Ne 19.880, que establece Bases de los Procedimlentos

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley Nq

L9.882, que Regula Nueva Politica de Personal a los Func¡onarlos Públicos que indica; el

DL. N" 2.224 de 1978, que crea el M¡n¡sterio de Energía y la Comisión Nacional de Energía;

la Ley N' 19.553, que concede asignación de modernización y otros beneficios que indica;

el Decreto con Fuerza de Ley Ne 12, de 2OO9, del Ministerio de Hacienda, que fija la planta

de personal de la Subsecretaría de Energía, régimen de remuneraciones que le será

aplicable y modifica planta de personal de la Comisión Nacional de Energía; los artículos 4"

y 79 del Decreto con Fuerza de Ley N" 29, del año 2004, del Min¡sterio de Hacienda, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 18.834, sobre Estatuto

Admin¡strativo; la Resolución Exenta Ne 87, del M¡n¡ster¡o de Energía, del 30 de noviembre

de 2015, que aprueba el Convenio de Desempeño Colectivo suscrito entre el Ministerio de

Energía y la Subsecretaría de Energía, correspondiente al año 2016; la Resolución Exenta

N'92, del 04 de noviembre de 2016, del Ministerio de Energía, que modifica Resolución

Exenta N' 87, de 2OI5; el Oficio Ordinar¡o N' 162, de 08 de febrero de 2OI7 ' 
del Ministerio

de Energía; lo informado en el Oficio Ns 188, del 14 de Febrero de 2OI7, del Ministerio de

Energía; el Decreto Supremo Ns 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, y sus

modificaciones; la Resolución Ns 1.600 de 2008 de la contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

1" Que conforme a lo dispuesto en las Leyes Ne 19.553 y N" 19.882, en concordancia con

lo que establece el Decreto Supremo Ns 983, de 2003, del Min¡sterio de Hacienda, la

subsecretaría de Energía suscribió con el Ministerio de Energía un conven¡o de

Gobier*o de Chile



Desempeño Colectivo con fecha 30 de octubre de 2015, cuya vigencia fue desde el 1e

de enero hasta el 31 de diciembre de 2016.

2" Que informados y auditados los medios de verificación de los compromisos adquiridos

en el referido Convenio, con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias

vigentes, corresponde señalar el nivel de cumplimiento global de los equipos de

trabajo de la Subsecretaría de Energía, establecidos en el mismo y, conforme a ello,

determinar el incremento a pagar a los integrantes de tales equipos.

RESUELVO:

l. sEÑÁLEsE el nivel de cumpl¡m¡ento del Convenio de Desempeño colectivo 2016 de la

Subsecretaría de Energía para cada uno de los equipos de trabajo definidos en éste, y

determínase que el incremento a percibir por los funcionarios que los componen es el

sigu¡ente:

Equipo CDC
Porcentaje de
Cumplimiento

Porcenta¡e de
incremento para los

integrantes del equipo

División de Prospect¡va y Política
Energética

L00% 8o/o

División de Energías Renovables
L00% 8%

División de Eficiencia Energética t00% 8%

División de Desarrollo
Sustentable

100% 8%

División de Acceso y Equidad

Energética
!0004 8%

División de Seguridad y Mercado
Energético

LOOOA 8o/o

División J urídica lo0o/o 8o/o

Dlvisión Gest¡ón y Finanzas too% 8%

Gabinete Mlnisterial v Unidades
Asesoras

LOO% 8%

Gabinete Subsecretaría y

Unidades Asesoras
LOOOA 8%



ll. ADJÚNTESE a la presente resolución el Oficio Ordinario N' 162, del 08 de febrero oe

20L7, del Ministerio de Energía, que remite Informe Definitivo de Cumplimiento CDC 2016

de la Subsecretaría de Energía, el cual contiene Memo Gab. Sub. N'005, del 06 de febrero

de 2Ol-7, remisor del Informe de Cumplimiento del CDC 2016 a la Asoc¡ación de

Funcionarios del Ministerio de Energía; y el Oficio Ordinario Oficio Ne 188, del 14 de

Febrero de 2016, de la Sra. Ministra de Energía (S), comunicando el resultado favorable de

la revisión final por parte de la Unidad de Auditoría M¡n¡ster¡al.

,Nry,
Distribuc¡ón:
1. Gabinete M¡nisterial
2. Gabinete Subsecretaría

3. Div¡sión de Gest¡ón y Finanzas.

4. Unidad de Aud¡tor¡a
5. Unidad de Planificación y Control de Gestión.

JARA QUILODRÁN



Mini$terio dc
€nergia

ANT.:

REF.:

oFrcro oRD. No 162

No hay.

Remite Informe Oefinit¡vo de
Cumpl¡m¡ento del Conveñio de
Dessmpeño Coleclivo de la
Subsocretaría de Enetgía
correspond¡ente al año 2016.

A

DE

SANTIAGO,
0 0 FE8 201¡

SR, ANDRÉS REBOLLEDO SMITMANS
MINISTRO OE ENERGIA

JIMENA JARA QUILODRAN
SUBSECRETARIA DE ENERGIA

Junto con saludarlo cord¡almente, y de acuefdo a lo séñalado en el artículo 27 del Decreto N'983'

env¡o para su revlsión el Inform€ Definitivo do Cumplim¡enlo d€l Convenio d€ Oesempeño

Colectivo de Ia Subsecretatía de Energia corespondiente al año 2016' el cual se encuenka

acompafiado del Memo UA¡M N' 1€VzOlT del06 de febrero de 20lT, que da cuenta del Iniofme de

rev¡sión de los medios de verificación que sustent¿n el cumplimienlo de las mélás del CDc 2016

de la Subs€crelala de Ene.gaÉ.

Oe esta forma, agradezco nos entr€gue su conformidad u observaciones al Informe a más lardar el

dfa 15 de febrero, para conünuar con la elaboración de la resolución qÚe señala el nivel de

trabaio que compong la d6 Energia, la cual
cumplirnienlo global de

debe ser e.nitida, antes según lo establecido en 4l artfculo antes señaládo

OUILODRÁN
ARIA DE ENERGIA

Se desp¡de

ücbierno de ihi|r

.\

Wry.,K
olJ¡ntbucro¡1,

. Archivo Gabinete Subsecrétada

. Archivo Unidad Plaoifctción y Cont'olde GeÉlión'
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x
Ministerio de
Energía

MEMO UArM N' 18/2017

MAT,: Envia lnforme de Vefificac¡ón

Cumplim¡ento de Metas CDC 2016,

5ub¡ecretarÍa de Energia,

SANÍ|AGO, 06 d€ febtero de 2017

: JIMlNA JARA QUILoDRAN
suSsEcRETARrA oE ENERGfA

: ANA MAR|A VIÑUEIA ORDENES

AUDITORA MINISTÉRIAL INfERNA

Conforme a lo dispuesto en la Ley N'19.553, de fecha 04,02.1998, a Oecreto N'98¡ del 12.01.2004,
que aprobó el Reglamento "lncremento por Desempeño Colect¡vo", y lo establec¡do en su artículo
24", páíafo 6', sobre Mecanismos d€ Ver¡ficación, cumplo con ¡nformar el cumplimíento de la5

met¿s conte¡idas en Convenio de Desempeño Colectivo 2016 de esla Subsecrelalia, medios de

verificación revisados, asícomo ponderadores y porcentajes de los ¡ndicadores,

tn v¡rtud de lo expuesto, adjunto para conocimiento y fine5 pertinentes, Informe de Verificación de

Metas, elaborado por esta Unidad de Auditoríd, el que da cuenta de un cumpl¡mjento razonable de

las metas conten¡das en CDC 2016, lo que se a.¡usta a lo informado por la Unidád de Plan¡ficación y

Cootrol de Gest¡ón, en su lnforme de Evaluacién P¡elim¡nar Convenio de Desemp€ño Co¡ectio 2016,

env¡ado mediante Memo N"01. de fecha 02 de febrero de 2017.

Sin otro p¿rticular, le saluda cord¡almente,

1.,,

Avp
:auüro(i4r2c1ó/(ül-¡drp.ldot . ¡¡ !vÚ¡i'laasublEaw¡lt raa(:¡oNMt ¡Át-c!(-5¡'¡s¡c- ¿016l

-unidad de pl¿nifÉaciéc 
Y Contrgide 6e5r¡ón. Subsecter¿,¡ dc En€rgí¿, dá¡e¡o

'Arthivo

¡, rn,r) );i:1 " r, r , ¡

üobierno de Chite

vrñ
/l"*' .

?.i
e



INFORME VERIFICACIóN CUMPLIMIENTO METAS CONVEN¡O
DESEMPEÑO COLECTIVO

SUBSEcRETARÍa oe ereneÍl
lño zore

sentiato, 06 de febrero de 2017



INFORME DE VERIFICACIóN CUMPLIMIENTO METAS COC 2016
SUESECRETARÍA DE ENERGíA

I, OBIEfIVO G EN ERAL

Verjf¡car el grado de cumpl¡m¡ento ¡nfo.mado por la Unldad de Plan¡f¡caclón y Cantrol de Gestión y por c¿da

uno de los Equ¡pos de Trabajo, en v¡rtud del Conven¡o de Desempeño Colectivo aprobado por Resolt¡ción Exenta
N'87, de fecha 30 de novlembre de 2015, mod¡f¡c¡do medlante Resoluclón Ex€nta N'92 de fecha 04 de
nov¡embre de 20¡6.

I. OSJET¡VOSESPECí;|COS

Constatar que l05 medios de verif¡caclón soñ el respaldo ldóneo y suficiente pa.a der cuenta dcl cumpllm¡ento

de metas.

Ver¡ficar que los porcentajes y ponderadgres de los Indlcadores son el resultado confqrme al numerador y

denominador de la meta.

III. AICANCE DE LA REVIsIÓN

El ¿lcance cons¡deró los 40 lndicadores cqnten¡dos en los 10 Egulpos delln¡dos en el Convenlo de Desempeño

Colect¡vo 2016.

ANf ECÉDÉNTEs DEI PROCESO

ReSlamento dictado mediante Decrcto supremo N'983, relativo a la aplicaclón del Incfemento por

Desempeño Colectlvo establecldo en el artlculo 7' de la tey N'19.553.

convenio suscrlto entre el Min¡ster¡o de €nefgía y la subsecfetaría de Energla, aprobado por Resolución

Exenta N'87, de fecha 30'11.2015.

Resotuc¡ón Exenta Ne 92 de lecha 04.11.2016, que modifica la Resoluc¡ón Éxenta N'87, del 30.11.2015,

oue aDrobó elConven¡o de Desempeño Colectivo 2016.

tnforme de €vatuación Preliminar Conven¡o de Oesempeño Cgle€l¡vo 2016, elaborado por la Unldad de

Planif¡cac¡ón y Cootrol de Gestjón, enviado medlante Memo N'01, de fecha 02 de febrero de 2017

Ley N'18.834, Aprueba €statuto adm¡nistrativo.

EQUIPO OE TRAEA'O

Ana Maria Viñuela Ordenes, Encargada un¡dad de Auditorla Interna Mlnlsterial'

Franc¡3ca Contreras, Aud¡tora Interna.

Carol¡na Basaure, apoyo en la levis¡ón.

tv.

Unidad de Audiloris lntcÍia M¡tisterial I Ministc¡io dc Energls



VI. METODOI.OGIA

La verif¡cación del cumplimiento de metas del año 2015 de la Subsecretaría, cons¡deró la reüs¡ón de los 40
iñd¡cadores, sus medios de verif¡raclón y antecedentes complementarlos para val¡da. el cálculo, deb¡endo en
algunoi casos tomar muesÍas a¡e¿torias, en atenclón a la cant¡dad de infolmaclón, L¿ revls¡ón se reallzó

confofme a la9 fases que se ¡ndican e contlnuaclón:

Solicl¡ud de los medlos de verlflcaclón a cada equloo.

Revisión y anál¡s¡5 de la documentadón presentada.

Comoaraclón de lo5 resultados con las m€tas establecidas.

Solicltud de Informaclón ad¡cional y complementaf ia.

Elaborac¡ón de informe.

v||. LtM|TACTONES

Confqrme lo dispuesto en el ReSlamento aprgbadg por Decreto N'983, en su artlculo 24', párrafo 6'"De los

Mecan¡rmos de verificación', dabe 
'eñalarte 

¡o siguicnte "En elcosa que unq Unidgd de Aud¡to o Ministetiol

coftespondo o lo Unidod de audito d de uno Subsecrctotio de ese Mlnlste o, y cso Unldod d¿ oud¡to.ío how
s¡do delinido cotno un eq!¡po por el rcspect¡vo Subsecreto o o ¡nteg¡e oto equlpo mayor, lo verücoción del

cumpl¡m¡ento de lot metot de gast¡ón de e¡e ?qu¡po, scró rcoli.odo por eso Un¡dod, lo que en todo coto dcberó

infomor lundodoñente ol subsecreto o respect¡vo,

Sobre lo anter¡oÍ, 5l bien ng se presentaton llrñ¡tac¡gne5, cabe señalal, que siendo est¡ Un¡dad de Aud¡totía,

integrante del Equlpo de Trabajo N'9 "Gablneta Mtnlsterlal y Unldades Asesor¡s" en el Convenlo de D€sempeño

Calect¡vo 2016, y cons¡derañdo que además esta Unlded. cumph el rol de Aud¡torla Mlnlrter¡al, no exlstlendo

otra instanc¡a de revis¡ón que pudlese veriflcar el deb¡do cumpl¡miento, las metas conten¡das en el c¡tado

equipo, debieron rer revlsadas por eit¿ Audltorla hterna Minirt€r¡al. to anterior, se intorma con l¡ final¡dad de

fundámentar lo dispuesto en el Reglem€nto, respecto del cualse hace referencla en el prlmcr párralo de este

punto.

VIII. RESULTAOOS DE LA REVISIÓI{

La revislón contempló un total de 40 Indicadores, dlstrlbuidos en los 10 equlpos definidos en el convenio de

Desempeño Colectlvo para el año 2015, conslderándose la informaclón dispuesta por lo5 responsables de cada

uno de lor Equ¡pos o Centros de Responsabll¡dad, asl como Informe de Evaluac¡ón Prel¡minar Convenio de

DesemDeño Colectivo 2015", elaborado por l¿ Unid¿d de Planif¡caclón y Conro¡ d? Gestlón'

Unid¡d de Audito¡í8 l¡tcrns Ministotial I Ministerio dc Eoergla



En virtud de los ¿ntecedentes dlspuestos por cada Equipo, para la rev¡slón efectuad¿ por esta Un¡dad de
Auditorí¡, se presentan los s¡guientes resr¡ltados:

:qulro Indl.¡dor Mat¡
x

CuñrpllñLnto
lnloín¡do

Ra¡ult¡do ObaÍv¡clon6
Oplnlóñ

tu¡dltorl¡

o¡viriónd.

Polltk
€n.qét¡c¡

Númaro d. documaólo3
al¡borador €n el ¡ño I qse
cont.ñ3¡ñ l¡ ñetodoloal¡ rla
.l.bor¡clón d€l IPC ale

.n .!i¡ {lndi.. d. praclo¡ del
Cónrurñidoi.n Ener¡l¿l

100Í Cü¡rpl.

Por€enta¡. d. talhf.r
raal¡¡¡doi er| el ¡ño I p¡r¡ l¡
dfur¡ón dc l¡ Politlaa

Er!c.!¿t¡!. d€ l.rto pl¡¡o ..
lo. M¡nkt.rio¡ y/o S.Malos

lootl t00t( 117/r71.100
l00x

Porcent¡la da t¡llcras úa

.¡pac¡tadón y dlfudón d.l
b¡|.ñc. N¡c¡o¡al da eñar¡l¡
coó l¡r Secr.trrL¡
Fa3¡on¡lar Mln¡¡t.rl¡lat,
Mlnlrterlo y/o S€rvlcbs
?ribícor ra¡llr¡dos en al ¡ño

100r( 100x t15/15r100
lmtl cúñplc

Oiús¡óñd.
E|l€rtí¡s

Por.ntaja dc Infolmca
técñlcor dcfinit¡vo3 da

3ollcltudei da com.tlonat Y

prórro!¡! d. .n!rtl.,
tcotérmlcr3 el¡bor.dot Pof
la oER dür¡nte €l áño t
r.rpacto ¡l iot¡l d€

3ol¡cltu(ta3 inÍ*ad¡3 añlat
dal ¡nlÉlo d¡l retlndo

25|( mor
(2/3r100

6r*

sobracüñpllmlañlo.

Curípl.

torcanlaja da conv.ñios da

inl.rlnrtltuc¡or1¡l luJc¡ilot
añ €l ¡l1o t p¡r. l¿ .iecuc¡óñ
da proSr¿mat da t|¿b¡lol da
l¿ A¡ond¡ dc €nlrsia (A:).

100x l00f
(¡/31'100

100f
Cumpl.

¡ctu¡li¡aaionc! tleli¡ad¡l
dur.nta al ¿ño t e l¡t

rñadlalón
¡00t( l(E l

(4/.r¡00
r0(x

Cumple

Otuirión ds
IlK¡encl¡
:ner8éttca

Núm.ro de be¡€flc¡¡rlo¡ del
prognm¡ ¡nt.g.l d€

Fodaleclmlento de l¡ lañr Y

Ju, de vádo¡ qua se

¡d)udk¡n r€cuñ63 P.7. ra

Gonstfricclóñ d€ centE dc

Acoo¡o v Sec¡do €6 €laio t

30 100t¡
82

robr€<uñpllmlanlo.

Cuñple

Núñero de lunln¡ri¡3 | rc.Om
r.c¡mbladas an 3ño t. I

1@?6 111.S37
Ind¡cador prelañt¡

Curnpl.

Número d. Par¡oñ¡3 |
!.erc¡t¡ó¡i .ñ cl ¡ño I I

ñGdi¿nte el Progratn¡ d. I f5.000

C¡p¡c¡t¡ción !ñ .l 8u.n uto I¿-r..^...i, I

100x 116.831

lñd¡odorpra*¡t.

6iiiifi ¿f-ft¡¡.e'o docuñ.nr6 |
Oe¡¡¡rollo | ll¡bor.do9 én el ¡ño t p¡r. I I

Susrenlabb I tt divullacló^ de lot I

100f I Cuñtlc
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pdnc¡p¡l€3 rcaul¡¡dos d.l
alludio de cu€ñce3,

Porcént¿je de tallcrlt
€¡ll¿¡dor en el ¡llo I Ftr¡ l¡
dlfurlón d.l proc€ro de
Ordanam¡arlo Terrhorl¿l
loT) tnelrétlco Rlrloñ¡1.

(v5r100
40x 1olx ls/sr1m

100'l

Indlc¡dor pfejent¿
robrecum9llmlrnlo.

cumpl!

Poraant¡Jo da Ind¡a¡dorar
a¡ar8ético - ¡mbient¡hr
publ¡c¡dos en l. páín¡ w.b
dal Mi.¡3tario de lñér8l¡ an

l5/Er100
62.stt

t00x {6/6rr00
7S'l

Indic¡dor tra3anta
¡obracumpllnlanto,

C|¡ñph

Po.aañt'Ja da t¡|laras
rla¡l¡ado3 a¡ cl ¿llo I
¡3oc¡ador tl da,ar.ollo dll
Pl¡n de Mlt¡t¡ción d.
C¿ñblo Cllñ¡llco .r .l

(¡/2f 100
100t¡

10ot(
(u2).100

ú0r Cumplc

oiv¡lióñ de

Cquid.d
En.rSatr¡

Porcant¡je ¿c!ñul¿do óa
€¡.ual¡3 y post¿r rvr.lar
llactrllic.d¡s ¡l 3ño ¡ an al
m¡rco dc Pro¡r¡m¡ d€
Enar¡¡¡¿c¡óñ nqr¿l y Soai¡1.

80f 1oo*
(4/.r r00

100í

Indlc.rlor prc¡anl¡

Cunplc

Porcrnt¡Jr da proyactos ca
l¡ Oiv¡slón dc Acc4ro y

Eq!¡d¡d Enertéto
publlc.dor rñ l¡ pát¡na wab
d.l Mi¡l5tc¿o d. tnlrúl¡ .ó

100'6 !00f (6/6rúo
lmtt Cúñph

Porcant.F da toc¡lidader
co. C¿kulo¡ ¡l Subsldlo ¡ l.
ODlrádón D¡r. i¡sram¿s

rlslado3 de .uiotanfaclón
raal¡¡¡dor !n claño t.

E5X 100'6
(2412.1.10O

100,l

Indlcador pr$rnt¡
tobraaumgllml.nto.

Cumple

Íampo prom€dlo ul¡l¡r¿do
por l. O E€ p¡r. l¡ r.vldón
dc lai rcndlalone. d€

cuañt¡s ¡roci¡d¡3 ¡ la

allcuaión da proYrdos an al

lSdl¡a
ñlbll.t 1m'( 13 dl¡s hábll¿s CuñDl.

Dvl¡lóñ d.

Ercrtahco

Núñcro da propu€la¡ da
.c8l¿meñto! ¡¡oc¡¡dol ¡ l¡
nuav¡ !¿y d€ Tr¡nr¡i¡|óñ
envl¡d¿5 ¿ l. Olü51ón

)uldic¡ €í el ¡ño l,

r00*

Indkador p¡.lañt¡

Cuñpla

l{úñero de t¡llcr!3 lni.rnoj
dc c¿p¿cil¡alón r..ll2¡do!
sobre tcmát¡c¡¡ d€ rnlrcado
.lac!rl.o, p¡r¡ l¿ loh¡dón
d. c¡ olta I humrno avan¿rdo,

rmta CumpL

Tlcñpo prom.dlo utlll¡.do
P¡r¡ l¡ ravidón da
goliciludes da aPorlar
coñp€n3¿torloi ¡ ENAP an

el¡lto L

4dl¡3
hábll.,

100x
14/10

1,4 df¡s hábll€s

India¡dor Pt tant¡

Cumpl.

Porcenl¡lr da
tnarSéticor Redon¡leJ
ll¡bor¡dor cn al¡ño t.

80t6 r00r {1s/$1.r00
1mx

Cumpl.

o¡vl ión

J!rld¡(¡

Tl.mpo g.omaalio utlll¡ado
p¿r¡ l¡ emlt¡ón da detrclot
dc cofte3lón el¿ctalc¡ cn cl

12 dlag
habll.s

100f l55V&1.10O
8dl¡añabiLs

hdla¡dorPnranl!
¡obr.cumpllrnhrto. Cuñple

Porcant.l! da rc<lam¡c¡onct
p.e¡€nt¿d¡t po, teraaror cn
.ot¡r¡ de rollcllualc¡ dhat¡J

100r( lmx
El tñd¡r¡dor no 3e

mld¡ó, tod¡ v.¡ que Cumph
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de aoncesión€s t€otérr lcas

en vktud del Anfaülo 18 de
lr l,éy N' 19,657 res{elt¡!.n
€l¡ño l,

2016, ño hubo

pfaJañt¡0¡5por
tarcerol en coñÚ¡
d€ tol¡cltud€¡
dlract¡id€

3.o!émk s. {An.
18, l-er N' 19.6971

Tlempo promedlo u!¡lla¡do
p.r¡ lá .mk¡ó^ d! d?crcto3
qua oto(¡¡ o dcñlalan
co¡c.¡iona' dc c¡elorrclón y
G¡plorrdón dc ..tcr!la
raoténnlc¿ en Gl¡llo t,

25dl.t
hab¡lct

t@ta 1754/1'l
25 dlr3 hab¡hs

Cuñpl!

¿pruab¡n reSbñanlo3
l^8¡a3¡doa a l¡ Contr¡lori¿
Ganalal da la Rapr¡bl¡ca p¡ru
efactol del tr¿m¡ta d€ toú¡

100n Campl.

Oiv¡¡lóñ da

6.rli!n y

Porceñbje dc ¡ctlvldad.s d.
c¡pacltaclón cor
coñpfom¡3o d. ev¡lu¡clór
de tran¡tlrancl¡ r€¡li¿ad¡ en

toorl 1mf (3/3)'¡oo Cumpl.

Porceñtar. da llclt¡aioña¡ rln 7,stl r@'( l1/651.lm
1.5X

l^dl(ador pr.3cnl¡
Curñpl.

Porca.t¡je da procetos ¡ta

r!|.c.¡ón d. fuñc¡onarlot dc
la5 S€crct¡r¡¡3 ro8¡onalas
M¡n¡rteri¿l$ publ¡aados an

el port¿l

wt w.aúolaoroubli.of ,cl

rox 100r
(35/41)'1m

E5r Cum!le

Porcanr¡la da rol¡c¡tud€¡ de

Soporte ¡n8res¡d¡¡ ¡ tñvé3
d. l. pl¡talorña tacnoló8¡c.
"¡lcket" resuelt¿¡ denaro de
la3 or¡rncñr 24 hora3.

60'l 10ol {2095/2574)'lm
Elta

C'¡m9h

Porcant¡ja dc vltltat
fa¡llzadar ¡ .€donet Pof cl
Oap¡rt¿m.nto d.
trform¡tlc. !n al¡ño t,

(1V1srr0
0

73f
¡0016

(13/15).100
87n

Indloador pfc$nta

Curnpl.

ncmpo promcd¡o ullllrado
pera la Publ¡c¡clón de
pfocesot d! licltac¡o¡e3
públlcar y lralo3 d¡raclot a¡
l¡ plat¡lotfi¡
www,rnarc¿dooubl¡co.q!

20dl¡r
h¡bllct 1úra

(2990/197)
1,5 dl.! h,blL5

Indl(¡dorpr!l.nta

Cumph

fiampo proñcdlo Pn¡ la

coílib¡l¡¡ac¡ór en SIGfE d.
lnlorñ€t de rendlc¡ór d.
t.rtor de convenlo3 da
tra ñsleroñci¡ ruttritoi Por l¡
Subre<ret¡rl¡ d. En€rlb

itu¡l¡40 t00x
(9593/327,

30dhrcorr¡dot
Cumpla

6¡b¡nela

uñld¡&5

Ii¡s¡ d¿ aumanto d€

¡.guldores en la red 3oa¡¡l

ollclal d€ M¡nist.rio de

Eñcfai¡ an€l¡ño t.

15Í l00x

(6m3G
436st)/15656).1

00
alx

Indic¡dor pr.$nt¡

Cumpla

Porcenta¡! de lnforñct
re8¡on¡h3 ñ€n5u¡let
.ñv¡edoi po. Lr SEREMI¡ en

(1s3/r80}.
100
85X

100x lt 69/180r(rc
93.!X

Curnpla
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Porcéntela dr fcuñlon€s
?xpolrtu¡J ¡l G¡bloet€ de l¿

subiec.et¡rn, ra¡ll¡ad¡3 an

el año t coñ los p ndpalas
rerultado, rra ler ¿udito¡l¡!
atectu¿d¿¡ en .l ocrlodo.

(2/4).100

50x
100x

(2//ry1@
50'1

C¡¡mple

Porcent¡ic de lñforñc¡ da
enál¡sll comp¡r¡tlvo alé

comklona! da Sarvlclot an al
trlar¡or anv¡¡dor a

G¡b¡neiar,

l414).r0o
10or{

1mr (4/41.lm
100r Cümpl€

G¡bin.ra da
9rb3aaral,rfa
Y lrnld¡de3

Tlafilpo proñad¡o r¡tlll¡ado
p¡r¡ l¿ eml¡lón da lot
info.mlt .j.cut¡rot
ñ.nru¡l.s dc l¡ PMO.

5 dí¡!
htbll.r roora

(31/111

2.t2
¡obrucumpl¡ñ¡anto, Csmpl.

PorcGñt.j. d. r.unlonar dal
G¡blñato 5üb3aarutar¡¡ aoñ
l¡ ANFIJMEN ra¡ll¡¡d¡¡ a¡ cl
¡ño t p¡ra tratar lot:v¿nca,
d6 lor lnlruF?nto¡ de

(./.r10o
1mf 100f

(4¡r100
1(x)ta

Cumplc

Porc.nt.¡e da ¡¡c¡clo¡as
c¡ud¡dan¿s r*pondlda¡ añ
el pl.¿o establac¡do an al
¡ño l.

7tx lfix (1¡,7rlla9!r¡00
7

Indlc¡dor p.arant¡

C{¡mpl.

úmarc ¡auñulado d.
ProYGdot anaGal¡co! qoc
frm¡n 3u3cripckln ¡1

"t¡t¿ñdar da p¡l¡cip¡cló¡
pa.a al d6¡rrollo da

5 ¡00f CuÍrpl.

tx. otsERvaooNEs A coNlltoÉRAR

sobrccumollmlcnto

Oe la rev¡s¡ón ef€ctuada se puede 
'eñala. 

que 9 de los 10 equ¡pos defin¡dos en el convenio de Des€mpeño

Colect¡vo, presentaron sgbr€cumpllmiento en uno o más indlcadoret. lñ efecto! se observó que el 55% de lo5

¡ndic¿dores (el conv€ñio consideró 40 Ind¡cadore5, d¡str¡buidos en los d¡stintos equ¡pos de trabajo),

corre5pondiente a 22, presentargn sobrecumpl¡miento, luper¡or al 105%, llegando en alSunos casos a

porcentajes 50bfe el 200% o más.

Mcdlor dc Vcrlllc¿clón v Not.t

Eñ este puntg se puede 5€ñalar lo 5i8u¡ente:

. Lo5 med¡os de ver¡flcac¡ón deben ser aquellos d€f¡nidos en el convenlo, los que deben dar curnta del

fespectivo cumplimiento de la meta. Lo anterior se destaca en vlrtud que en algunos casos se regulr¡ó

mayor informac¡ón, para valldar el curnpl¡miento del indicador y su meta.
. Algunas notas que daban cuenta de aclaraclones en el cumpl¡miento de lo5 ¡ndicadores, no habian sidg

consideradas tal comc| estaban expuestas en el convenlo, afectandg asl la rev¡51óñ y posterigr validación de

a¡gunos indicadoret.
. Los med¡og de ver¡f¡caclón no pueden ser modiflcados por el equlpo, de manera Intelne. Todo camblo o

mod¡flcaclón debe estar gujeto a la revls¡ón y aprobación formal. En tal caso, ante situac¡onel de no

cumpl¡ml€nto o problemas con un Indicador, estas situaclones deb€n ser conversadas con la Unldad de

ptan¡f¡caclón y Control de Gest¡ón, en su rol de coordinadores de la lmplementación del Convenio. Esto en

v¡rtud del ¡nd¡cador referido al; "N' acumulado de pfoyectos energéticos que filman suscr¡pción al

Unid¿d dc Auditorí¡ Intama Mi¡irErial I Minbtcrio de Encrgta



estándar de Pan¡cipación pa¡a el Oe¡arrollo de Proyectos". Si b¡en este tema fue conversado COn la Un¡dad
en cuest¡ón, qulen dio cuenta de las sltuaciones que generaron la d€finlción de otros verlflcadores, estas
s¡tuaciones no fueron reportadas oportunam€nt€ e la t/nidad de plan¡ficación,

los puntgs anter¡oles se de.ian expuesto!, coñ la fiñal¡dad que sran conslderados en futuros Conven¡os de
oesempeño Colectivo, en la def¡nic¡ón de medios de verificación, de notas. aslcomo en la suscr¡oción de metas
conforme a .esultados obtenldos en períodos ¡nter¡ores, cuando corresponda.

x. cof{€rusróf{

No obstante, lo anterior, es op¡nión de esta Unidad de Auditorfa que la Subsecretafla cumplió ra¿onablemente
las metas contenldas en el Convenlo de Oesempeño Colectivo 2016. obten¡éndose un 100* de cumpllmlento.

Unidad de AuditoridIntcma Miíistcrial I Ministcrio dc Eocrgls



Ministerio de
Energia

nF.

A:

MEMo GABSUB No 0 0 5

MAT,: Envío Informe Cumpl¡m¡ento Convenio de
Desempeño Colect¡vo 201 6

sANfrAGo, ofi FEB 2017

JIMENA JARA QUILODRAN
SUBSEcRETARIA DE ENERGIA

AsoctActóN oE FUNcloNARtos DE LA suBsEcner¡Ríe oe e¡¡eRoi¡

Junto con saludarles, y en el contexto de lo señalado en la Ley N" 19.553 de 1998 del Ministerio de
Hacienda, la cual füa en su artículo 7" el incremento por desempeño colectivo (CDC), asl como lo
establecido en el articulo 29' del Párrafo 7'"De los mecanismos de consulta e ¡nformación a los
funcionar¡os y sus asociaciones", del DS N'983 de octubre de 2003, que aprueba Reglamento para lá
aplicación de incremento por desempeño colectivo del articulo 7'de la ya mencionada ley, lengo el agrado
de enviar a ustedes el Informe de Cumplimiento de las metas de gestión asociadas a nuestro Convenio de
Desempeño Colectivo 20'l 6.

Informo además que de acuerdo a lo establec¡do en el inc¡so cuarto del artículo 29' del menc¡onado
Reglamento, las Asociaciones de Funcionar¡os tienen un plazo de 5 días para hacer llegar sus comentarios,
sugefencia y alcances. El mecanismo informativo y consultivo mediante el cual pueden dar a conocer

r, z N|,

ffi*?q'x
liifcfie evaluación definitivo cDc 2o'16.

1r ¡i..d:.? (,. l:,:.rrt.r rit¡ IIr:r ' .- Irr::
1|?1.:-:1.:\,',;-''-:l'.i,t,ll']::.:...|

Gt¡hie rns de Chil*



Ministerio de
fnergia

Gobiern¡r de Chile

ORD N9

A¡'lT.:

{te
D.S. N'983 de fech¿ 30.10.2003,
Reglamento Incremento por Desempeño
Colect¡vo.

REX. N"87 del 30.11.2015, que eprueba
Convenio de Desempeño Colectivo p¿ra

el año 2016 y RÉX. N'92, del 02.11.2016,
que modif¡ca el Conv€nio.

Of¡cio Ord. N'162, del 08.02.2017, qué
remite Informe defin¡t'vo dcl CDC dc l.l

Subsecretáría de Energía ¡ño 2016.

lñforma aprobaaión a' lnforme de metas
del Conven¡o Desempeño Colect¡vo de la
Subsecretaría de Energía año 2016.

MAT,:

SANTIAGO, I q rr8 201i

: MlNrsrRA oÉ ENERGfA (sl

: SUSSECRTTARIA DE ENERGIA

Conforme ¿ lo dispuesto en l¿ tey N"19.553, de fecha 04.02.1998, que concede ariSnaaióri de modernizatión
y otro3 beneficios asociádo! al ñejo.amiento de la Sestión institucional, mod¡ficadá por Ley N'19.882 que

regul¡ la Nueva Polít¡ca de Person¿l a los Funcionarios Públicos, ásí como €¡ Decreto N"983, de fecha

12.01.2004, que aprobó el Reglamcnto Incremento por Descmpeño Colectivo, y lo establecido en su arlículo

24', páfi¿lo 5', robre los mec¿n¡sr¡os de verif¡c¿clón, clmplo con ¡nformar a usted, la aprobac¡ón del

lnforme Deflnitivo del Convenio de Desempeño Colect¡vo 2016, informado por la Subsecretaría de EnerBía,

conforrne a los Medios de verificación establecidos Dára acreditar stl f€ali¿ación sat¡rfactori¡.

Lo anterio., en virtud de lo reñalado por Aud¡tori¡ Ministeri¿|, en su lnforme de verificac¡ón Metas COC

?016, que se adjunta p¿r a aonocimiento y fines pertrnentPs.

Sin otto oarticular, s¿luda ateñtamente a

,AeA QUILODRAN
Is'TRA DE €NERGIA (S}

- Unidód de Audltorla Inter¡1a Ministerial, afch.



INFORME VER1FICACIóN CUMPLIMIENTO METAS CONVENIO
DESEMPEÑO COLECTIVO

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA

AÑO 2016

Santlago, 10 de febrero de 2017



INFORME DE VERIFICACIÓN CUMPUMIENTO METAS CDC 2016
SUBSECRETARfA DE ENERGIA

I, OBJETIVO GEN€RAL

' vetificar el cumplimiento de los ¡nd¡cadores y metas contenidas en el convenio de Desempeño colectivo
de la Subsecretari¿ de €ner8ía, para elaño 2016.

' Recomendar al Minisfuo de tnerSía la aprobación de las metas adscr¡tas al convenio de Desempeño
Colectivo de la Subsecretaría para el año 2016.

r. oBJETTVOSESPECIFTCOS

' constatar que los med¡os de verificación son el respatdo idóneo v suf¡ciente para dar cuenta det
cumplimiento de metas.

' Verificar que los porcentajes y ponderadores de los ¡nd¡cadores son el resultado conforme al numerador v
denominador de la meta.

III, ALCANCE DÉ tA REVISIÓN

El alcance consideró los 40 Indlcadores contenidos en los 10 Equ¡pos definidos en el convenio de Desempeño
Colect¡vo 2016.

IV. ANTECE DE NT€S DEI PROCESO

' ReSlamento d¡ctado mediante Decreto Supremo N'983, rel¿t¡vo a la Apl¡cac¡ón del Incremento por
Desempeño Colect¡vo establec¡do en el artícuto 7" de la Lev N'19.553.

' Conven¡o suscrito entre el Ministerio de Energia y la Subsecretarfa de Energía, aprobado por Resoluclón
Exenta N" 87, de fecha 30.U.2015.

' Resoluc¡ón €xeñta Ne 92 de fecha 04.11.2016, qu€ modific¿ la Resolución Exenta N'87, del 30.11-2015,
que aprobó el Conven¡o de Desempeño Colectivo 2016.

r lnforme de Evaluac¡ón Prel¡m¡nar Convenio de Desempeño Colectivo 2016, elaborado por la Unidad de
Planificac¡ón y Control de Gestión, enviado med¡ante Memo N"01, de fecha 02 de febrero de 2017.

. Memo GABSUB 005, de fecha 06.02.2017, que remite Informe de Cumplimiento CDC 2016, a la Asociación
de Func¡ona.ios de la Subsecretaría.

. Of. Ord. N'162 de fecha O8/02120L7, que remite Informe definitivo de Cumpl¡miento del Conven¡o de

Desemoeño Colectivo año 2016.

r lsy N'18.834, Aprueba Estatuto adm¡n¡strativo.

Unrdad dc Audrona Intema Mr¡rtstcnai tMinisteto de fn"reiu I



EQUIPO DE TRABAJO

Ana Maria V¡ñuel¿ Ordenes, Encargada Unidad de Aud¡toría Interna M¡n¡ste.rar,
Franc¡sca Contreras Barra¿a, Auditor Interno.

VI. MFTODOLOGIA

La verificación del cumpl¡miento de metas del año 2016 de la subsecretaría, cons¡deró la rev¡s¡ón de los 40
¡ndlcadores, los med¡os de ver¡ticac¡ón y antecedentes complementar¡os para validar el cálculo, considerándose
en algunos casos muestras aleato.¡as para la revisión, en atención al volumen de informac¡ón. La val¡d¿ción sÉ
real¡¡ó conforme a las fases que se ¡nd¡cari a continuación:

r So¡¡c¡tud de los med¡os de ver¡f¡cación ¿ cada equ¡po,

. Rev¡sión y análisis de la documentac¡ón presentada.

. Comparación de los resultados con ¡as metas establecidas.

Solicitud de informac¡én ad¡cional y complementaria.

Elaboración de informe.

v . uM tf ActoN€s

Se hace pres€nte que conlorme lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Decreto N'983, en su artículo 24',
párrafo 6' "De los Mecanismos de Ver¡ficación", debe señalarse lo siguiente .'En el coso que uno Un¡dod de
Aud¡todo M¡n¡steriol corresponds o ld IJnidod de Auditorio de uno Subsecrctorio de ese Min¡steriot y eso Unidod
de oud¡tor¡a hoyo sido def¡nida como un equ¡po pot et rcspectivo Subsecretorio o íntegre otro equ¡po ñoyor, la
ver¡f¡coc¡ón del cumpl¡míento de las metas de gest¡ón de ese equipo, seú reolizodo por eso unidad, ls que en
todo coso deberó ¡nformor fundodamente ol Subsecreto o rcspect¡vo.

En talcaso esta Unidad de Aud¡torÍa, reali¿ó la revisión de las metas conten¡das en el Convenio de Desempeño,
en su rol de Aud¡toría lnterna, cumpl¡endo tamb¡én con el rol de Auditoría Ministerial, en atención a que no
habla otras instanclas de rev¡sión que pudiesen verificar el debido cumplimiento, conforme lo establecido en el
Reglamento, en su artículo 24",

VIII, RÉSUtTADOS DE LA REVISIóN

La rev¡sión contempló un total de 40 Indicadores, d¡stribuidos en los 10 equ¡pos def¡n¡dos en el Conven¡o de
Desempeño Colect¡vo para el año 2016, considerándose la ¡nformación dispuesta por los responsables de cada
uno de los Equ¡pos o Centros de Responsab¡l¡dad, así como Intorme de Evaluac¡ón Conven¡o de Oesempeño
Colectivo 2015". elaborado Dor la Unidad de Plan¡ficación v Control de Gestión.

Unrdad de Auo¡tonq intcrna Mlnrstertai :ñlinisterio de fn"teiu f



En virtud d€ los anrecedentes d¡spuestos por cada Equipo, para ra rev¡sién efectu¿da por esta unidad deAuditoría, se presentan los sigu¡entés resuttados:

Equlpo l¡d¡cador M€Te
%

Cumpl¡mleñto
l¡lofinado

Resultedo Op¡nlón d.
Aud¡torle

Divls¡óñ de

Polít¡c¡ tner8ét¡ca

Número de ¿ocL¡mentái
€laborados €n el año t que
conteñgan ta metodologia dc
el¡boraclón del tpC de €nefgia
llndlcc de precios del Consumido.
9! Elergl¿)

t 100% I Cumple

Porceñtaje de talt€re5 real¡¡ados en
el eño t p¿ra l¿ dilusión de le
Política En€r8étk¿ dé tarSo pt¡zo
en lo5 Ministcrios y/o Sorvicios
Públlcoi,

100r¿ 100% lL't/n)'$o
100x C!mple

Porcenteje dt t¡lle.et de
capac¡tación y dilütión det bal¡nce
N¿cional de EnerSla con l¿s
Secretá¡ía¡ Reg¡on¿les
Ministefiat€s. Minilterto ylo
Serviclos Públ¡.os re¿ll¿ados en el
año t,

t00% 100r(
(1S/15).100

100%
Cumple

Oivilión da Ener8¡as

Por.enr¿ie de ¡nformes iTinlloi
def¡nltivos de ,o¡¡c¡tude5 de
€oncos'on€s y prórrog¡! d€
ener8fal geotéh¡<es e¡aboredos
pof lá DER durante €l año r
respecto ál rotal de sol¡citudet
lngresad¿s antes det ¡nicio del
5e8U1dO teñeslre de¡ año t_

25% 100% 12/31'LOo
67%

C0mple

Poracñtaje de convenior d€
coordinaa¡ón ¡nterlnstitucional
505Cr¡tO5 en ol ¡ño t par¿ l¡
ejecuc¡ón dé proSrümes do trab¡Ft
de l¡ ASenda de tner8ia (Atl.

100% 100%
(3/31.r00

r00% Cumple

Porcontáje de ¡ctu¿li¿¿c¡one9
rcalizadai durante el a¡o I ¿ l¡s
c¡mp¿ñas de mectición eólica y 100% ¡00% $/4rr0o

100%
Cumple

División de
€l¡clencla Ine€éti.a

do benefic¡ar¡os
¡nle8r¿lpfoSreña

Fortálec¡mienlo de ¡¡ lefu y sLrs

derivados ql,e Je adjüd¡a¡n
recurros para la construcc¡ón de
Centro de Acop¡o y Secado €¡ .l
año t,

30 100%
a2

Cumple

Número d€ luminaria, recambiadas

40.000 rú% t17.357 CurYrple

Número de personas cap¿citadáa
en el ¡ño t med¡ante el P.ográma
de Cep¡c¡tac¡ón en el Bued Uso de
la E¡er8í¡,

15.0@ 100% 1r6.E31 Cumple

Oivklón de
Desarollo

Sutle.table

Númoro doc!mantos el¡borados
en el año t p¿r¡ l¡ divulS¿c¡ón d€
los pr¡nclp¡les fesultados del
QSludiO de Cuencr5.

1 lW% Cuñ9le

Por.entaje de talleres rc¡l¡¿ado5 en
el¡ño I para ta d¡fuslóñ dclproceso
de Orden¡mie¡to lerritorial iOr)
eñergét¡co RéAion¡l

t2l5).r00
40x 100% {s/s)'10o

loov, Cumpl€

Unidad de Auclito¡ía Inrerna Ministe al I Ufinirt..io d" En.rei" I



de ¡ndicedores
enerSético - ambient¿les
pub¡¡.ados €n la pá8ina web del
Min¡ster¡o de €ñorgi¿ en el año t,

{5/8)'100
62.5%

100% {6/8r100
75% Cump¡e

poraenta¡€ d€ talleres real¡z¿dos e;
el año t aso.iados al d€s¿rroüo del
Plañ de MitiE¡c¡ón de C¡mbio
Clirnátlao en el sector enemia.

l2l2l'1oo
t00%

100% l2l2l.10o
1ú% Cumple

Divii¡ón de Acceso y

tqu¡ded fnergét¡c¿

Porcentaje ¿cumulado de €scuélas
Y po9tas rurdles el€ctrific¡dal al
año t en €l ñarco de pro8rama de
tñer8i¿ac¡ón R0ral y Social.

80% tú9Á
(4/4).1m

100/. Curñple

Porcentaje de proyector de ta
D¡virió¡ de Acccso V Equidad
In¡rgéticá pnbli(ádos en la pá8ina
web del Ministerio de Inergía ¿n el

t00'l 100%
(6/6)¡100

100%
Cumpl€

Porcentaj€ de Localiclóde! con
Cál.ulos ¿t Subsidio ¡ ¡a Opcración
para sirtem¿s a¡slados de
autoSéneráCión ¡e;lirados eñ el

85% 100,ú l24l24l'1@
100%

Cumple

fiempo p.om€dto ut¡lirado por la
DA[[ para la rev¡jjón de l¿s
r€ndiciot¡es d€ cuentas asociadal a
l¡ €jecución de p.oyectos en el año
a.

18 di¡t
hábiles

10096
13 dtas
háb¡les Cumple

D¡v¡5¡oñ de
5a8ur¡dad y

Meraádo €ñergét¡co

Número d€ p.opirest¡s d€
regl¡meñtos asociado! a la nueva
LeV de Trañsmi5ióñ e¡viad¿s a la
Divbión l!ridica eñ €laño t.

2 roo% 3 Cumple

Número de t¡¡lercs ¡nternos de
c¿Pac¡lac¡ül reallrados sobr€
temát¡a¡s de morcado eléctr¡ao,
p¿r¿ la loroac¡ón de cap¡tat

3 100% 3 Cumple

Tiempo p.omedio utltt¡¡do pera ta
revlsión de solicitudor de ¿pones
compÉnsalorios á INAP en el ¡ño 4 díñ!

háb¡les 100yo

\4/ro
1.4 dias
hábilet

Cúmple

Porcentaj€ de Ptenes Enertéticos
Region¿les e la bor¿do3 en elaño ¡. 8o% 100% f1sl1s).100

100 Cumple

DÍvis¡ón Jü.ídic¿

Ti€ñpo promed¡o ut¡tirado par¿ la
érn¡s¡ón de decretos de coñcesión
cléctric¡ en el¿ño t,

l2 dias
hábfet 100%

(6sxl80),100
8 dl¡3 háb¡le9

Cumpie

Porcentare de reclañecio¡e5
preseniadas por te.cero, en aontr¿
de solicitudes d¡rectas de
concesiones geotérmices en virtud
dal artic0lo 18 dc lá Lery N' 19,657
rQrueltat en el¡ño t,

100x 100% Cumple

'rlempo p.omod¡o utllhado prr¡ ta

emisión d€ decretos que otorgan o
d€oiegrn aonces¡ones de
exp¡oreción y erplot¡.¡ón de
energia geotéamica en el¡ño t.

25 días
hdbiles

100%
(2s4l10)
25 dles
hábiles

Cur$p¡€

ñúñero de decrotor qoe ¡pruebañ
reglameñlos lñgresádo9 ¿ la
Conlralorí¡ 6eneral de le República

P¡r¡ efeclos dél lrámíte de toma
de ra¿ón.

3 roo% 5 Cumple

Unidad de Audjtoria ¡nte.na Ministcrial I Ministcrio de Energía



D,v¡9ión de Gest¡óñ

Porcent¡je d¡ actlvtd¡des d;
cáp¡cit¡c¡dñ con aompromiso de
evalúación d€ tf¡nlferenal¿
real¡¡ad1eñ elaño t.

1ú% 100% {3/3)"10o Cumple

Poaceritai@ d€ licitedones 5in
ofercote eñ claño t. 7.5% 100%

(v6sr 100
1-5%

Cumpl€

Porcentaie de proc€sos dc
selec.ión de lunc¡onarios d€ l¡s
Secretariás reg¡o¡áler Mi¡¡rtert¡le5
publicados en el port3l

!r-!rq.gmoleo5oublicas. cl

70% 100% l3s/41r 100
85%

Cumple

Porc€nt¿Je de solicit0des de
Sopone ingaegadár ¡ tr¿vés de lá
plalaforme tecnotóg¡c¿,,Ticket,'
resúelta! deñtro de les prime.¡s 24
hor¡t.

80'{ 100
l2o9s/2s74).

100
a1%

Cuñple

Porceñtaje de viiita! .eal¡¿¡dar a
re8'ones por el D€partamento de
lñformátic¡ en elaño t.

(11/1s1.10
0

73%
1@%

(13l15).100
87'¿

Cumple

T¡er¡po promedio utilh¿do p¡ra la
publicacidñ de proceso¡ de
l¡cibcion€s pribl¡cas y tr.tos
dlredos en l¿ platalorma
wyrr;¡tc4!40.!!&U&d

20 dfas

hdbllc!
100v.

129901797J
15 días
hábiles

Cumple

T¡€mpo proñd¡o pafi la
contabilirac¡ón en Stctg de
inforñes de rsndlclón d€ gasto! de
conven¡o9 de tfa¡sfereñci¿
!usc.lto! por la Súbsecretariá de
toergle.

igu¿la 40
100%

\96931327t
Cumple

Gabin€te Minist€r¡¡t
y Unid¿d$Alelora9

Ta5¡ de aumento de segujdorel en
ló rad soc¡el oficielde Mlnister¡o d€
Energi¡ en elaño i.

t5% roo%

(60030-
4s658)/4565

8l'10o
3r%

Cumple

Poacent¡je de ¡ñtormeS ¡eg¡on¡léj
mensu¿les etv¡¡dos por l¿s
SEREMIS e¡¡ elaño t

{1s3/r80).
100
85%

100%
{169/r80}.rO

0
93.8%

Curñpl€

Por€enl¿je de .auniones
e,(positivas ¡l G¿b¡nete d€ la
Subsecreteri¿, reall¡adás en elaño t
con tos princ¡pale! fesultados de las
áoditories cfectuadat €n el

Período.

{2/4).10o
50%

rw)6 {2t4').1ú
50%

Cuñple

Porcenteje de ¡nformer de aná'¡sjs
comparalivo de com¡s¡ones de
Servic¡os cn el b(terior €nviádos ¡
Gabinete9.

(4/4).10O

700%
100% i4l4)'1m

r00%
C!mple

Gebinete de
S!btecretária y
Unid¿des Aresora!

Tienrpo promedlo utilitado par¡ la
eñisión de los info.m€s ejecuttvos
rnensueles de la PMO.

S días

hábiles
100%

(31/11)
2.42

Cumple

Po.cenEj! de reuniones d€l
Gab¡neto Subecretaria co¡ l¿
ANF|JMIN realt¡¿das en el año I
par¡ lrntar tor avences d€ los
¡n5taumentoS d€ ñestión,

Í4l4r100
100%

100x 14/41lOO
10úa Crrñpl€

Porceñlajc de atencione!
ciudad¡na' respondidar en el ple¿o

eslab¡eaido e¡ elaño t.
739{ 100%

(1178/1491r
100
79%

Cumple

Nrlmeao acumulado de proyectog
energéticoi que lkman sLi scripció n
¡t "Estándar de partlcip¡c¡óñ para
eld€s¿rrcllo do prov€ctos' ¿laño t.

5 LOoy. 5 Cumple

ijni<iaci de Audrror¡ir ¡ntcn)a Mrnistcrrai ¡Minrste.o rie linergra I



rx. coNctustóN

Esta Un¡dad de Aud¡toría Ministerial recom¡enda la aprobación del Informe de Evaluación F¡nal de
cumplimiento de las Metas colect¡vas de la subsecfetaría de Energía, no obstante, se requlete considarar €n
futuros convenlos, las mejoras y sugerencias presentadas por ta unidad de plan¡f¡cación y control de Gestión,
asícomo la Un¡dad de Aud¡torfa Interna.

f ou n"]
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santiago, 10 de febrero de 2017,

Unidad de Auditoria lntcrua Miristerial Ministerio de f:n".el" I


